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ADMINISTRACION JUDICIAL
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud do lo mandado por el ?<?-. 

•flor don Manuel Borrego de Rueda, 
jaez de primera Ínstamela de este par- 
ti do, en .providencia dictada con fnciii 
de hoy en la demanda en este juaga
do promovida por doña Encarnación. 
Martínez Muelas contra Julia Jéróiii-, 
tno Yalverde Abad, sobre divorcio por 
justa causa se empl&m por medio de 
iá presento cédula &I demandado Julio 
Jerónimo V&iverde Abad, para que den 
tro del término de nueve alas-compa
rezca en los expresados autos perso
nándose en forma y conteste la doman 

¡fe-ba jo  aperciblmlento de que $. no 
dsomparoeo i©;parará el perjuicio a que 
■.haya lugar en der©Ciiioo.

Cartagena, 21 de mayo de XS3A-— 
321 Secretaría (ilegible;.

J C — 68

REQUISITORIAS

. EGSLlLSCH FlfTSRO (JOSE), na
tural de Alearas, provincia de Alba
cete, vecino de Alearas, labrador-, de 
2á años de edad, soldado de- Unidad 
de Infantería encuadrada en el X III 
Cuerpo de Ejército y cuyas demás 
cirounstandas sa desconocen, compa
recerá en* el término de quince días 
ante el Ten i caite Auditor- don Julián 
3. Yak.ro Aparisi-, Secretario Relato? 
Instructor del Tribunal Permanente 
üel X III Cuerpo de Ejército, en la 
plaza de Vive? (CastelMn), -bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

VSver, 3 de Junio de 1938. —  El 
•Auditor Secretario,

J. M. —  1.630

HUIS'. 'BLAZQUEZ, Felipe, natural 
de Muñera, provincia de Albacete, ve
cino de Menor, -labrador, de 25 añes 
de edad, soldado dé Unidad de Infan
tería ..encuadrada en el X III Cuerpo 
de Ejército, y cuyas demás circuns
tancias se desconocen; comparecerá 
en el término ele quince días, ante el 
teniente Auditor don Julián S. Ya» 
Mro Aparisi, Secretario Relator Iim_ 
trasto? del Tribunal Permanente del 
XHI Cuerpo de Ejército en la plaza 
de Viver (Castellón), bajo apercibi
miento que, de m  verlñe&rlo, será 
deeiarado rebelde.

Yíver, o de Junio de 2938. —  El 
.Auditor secretario, ( ilegible.)

J. M.— 1631

ERES FERRER, Enrique, hijo de 
Xosés y de Remedios, natural de Sa- 
f£únío, provincia de Valencia, vecino 
de Sagunto, calle de Valencia núme
ro 27, nacido en 29 de Septiembre de 
ISIS, labiado?, de 24 años de edad, 
soltero, soldado de Unidad e Infán- 
:eria, encuadrado en el X III Cuerpo de 
Ejército, comparecerá en el término 
A«2SU&9e &&fi jaate já  íM e a ts  Audi

tor, don Julián S. Valero, secretario 
R e la te  Instructor - del Tribunal Per
manente del XXIX Cuerpo de Ejército 
en la plaza de Viver (Cas^ílón), bajo 
apercibimiento que, f e  no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Viver, 3 de Junio da 1938. —  El 
Audite Secretario (ilegible).

J. M— 1632

CANO JIMENEZ, Mariano, hijo de 
José y  dé A&onsa, natural de San 
Martin de Bohnekes, provincia de 
Cuenca, nacido el 12 de Diciembre de 
1010, de e&cio jornalera, de 29 años de 
edad, sol-tero, estatura 1.735; señas- 
personales; pelo rojo, cejas-rojas, ojos 
asulss, naris regular, b&rte regular, 
boca regular, color rojo; cabo de Uni
dad de Infantería encuadrada en el 
X III Cuerpo de Ejército; comparecerá 
en el término de quince dias ante el 
teniente Auditor don Julián S. Vale
rô  secretario Relator Instructor del 
Tr sbunal PerniaiKiito del X III Cuerpo 
de. Ejército, eij la plaza de-' Viver 
(Castellón). bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Viver, 3 de Junio de 1938. — . El
;Auditor secretario, (ilegible.)

J. M.—1683

GOMARIZ PAGAN, Bernamino, 
hijo de Bernardíno y Francisca, na
tural de Molina del Segura, pro
vincia de Murcia, vecino de Mo
lina del Segura, .nacido el 17 de 
Enero de 19M-, profesión maestra na
cional, de 23 áñoo fe-e fed , soltero, 
■estatura 1,660; per son&te; m ío
castaña, eeias- pobladas, ojo;? pardos, 
naris- recta, barba regular, .boca gran
de, color sano; soldado de Unidad de 
Infantería encuadrada en el XXIT Cuer
po- de Ejército, .ocartp&reeará m  el tér- 
crdno ele quince días ante el teniente 
Auditor, don Julián S, Yak-re Aparisi, 

-secretario Rslator-Tnoteructe <M Tri
bunal Ferm&u&n-íe del X III Cuerpo de 
Ejército, en la piasa fe.. Viver (Cas
tellón)., bajo apercibimiento que, de 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. -

Viver, 3 de Junio de 1938. —  El au
ditor secretario, (Ilegible.)

J. M.—163-1

-SEGOVIA TEN, Isidro, hijo de An
drés y de Joaquina, natural de Fuen
te Abulia, provincia de Albacete, ve
cino de Fuente AM-la, calle Vestuario 
número 6, nacido el 5 de Abril de 3 913, 
de oñeio impresor, de 24 años dé edad, 
estado soltero, estatura 2,800; señas 
persónate: pek) negro, cejas negras, 
nariz recta, barba regular, boca regu
lar, color moreno; soldado de Unidad 
de Infantería encuadrada en el X III 
Cuerpo de Ejército, comparecerá en el 
¡término de quince días, ante el tenien
te Auditor don Julián S. Valero Apa» 
UM, secretado Relator instructor del 
Zz£ta&&l. ffcsa&aeat© M '-XXU  Cuereo

de- Ejército- en la. plaza de-Viver (Cas
tellón), bajo apercibimiento que, deno 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Viver, 3 de Junio- feU03&. , El
Auditor secretario, (ilegible.)

J. M.—1935

PEl^ARRBBIA BELES'A, Cándido, 
hijo ele José y de Gabriela, natural da 
W te r ta , provincia de Cuenca; de es
tado soltero, profesión panadero, de 
■veintisiete año-s de edad, estatima un 
metro, seiscientos sesenta y  cinco mi
límetros, pelo negro, cejas- al pelo, ojos 
pardos, -naris aguileña, barba, r e fe ra -  
cara pequeña, color moreno., deim-e-- 
liado últimamente- en VSMmrta, en
causado por deserción, - comparecerá 
en- término de treinta- días arito el ins
tructor delegado - del Tribunal Miliar 
Permanente del IV  Cuerpo de Ejército 
22 División, don Juan Fernández Es- 
teñan,-

Dos- de Junio de mil no veden loa 
treinta -y oíáio.—Sl instructor delega
do, Juan Fernández.

J. M.— 1636

MORA BENITA, Secundo, hijo da 
Dámaso- y dé E.Tu *\ - de Ol
meda de la- Recae i \ , niela da 
Cuenca, de e-si,-. o e c u e  j 2 oíeslén 
pastor, de veintidós años de edad, eŝ  
tatura un metro quinientos treina rni» 
^m-etros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz chata, barba regular, bo
ca pequeña, color trigueño, domicilia- 
de últimamente en Olmeda do la Re- 
pfühUea, eucaasEdo por d icc ión , com- 
parecerá en el término úe treinta días 
ante el Instructor delegado del Tribu
nal Mk; lar Permanente del cuarto 
Coerpo de Ejército, doce División, don 
Juan Fernán des Esteban.

Tu>s do Junio de mil novecientos 
treinta- y c»cho,—-El instructor delega
do, Juan Fernández.  ̂ .

X. M.—163T

JQ m  RAFAHT SOLA, hijo áe José, 
y da Josefa, natural de Alnáu, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Barce- 
lona, de estado sblterc» de 23 años de 
edad, estatura 1T12 metros, color sa
no, pelo negro, cejas al pelo, ojos idsmr 
naris recta, boca. regular, barba, iclem, 
domiciliado últimameiate en Frat d& 
Llu-sanés, provincia de Barcelona, com
parecerá en el término de diez días 
ante el. Delegado Instructor del Tri
bunal Permanente del IV. Cuerpo, re>> 
sidente en di Cuaítel General de la 
33 División, bajo apercibimiento dé 
so- ^éet-uarlo • será decte’ado rebelde.-

Cuartel General, a 27 de Mayo f e  
2988, -— El Delegado Instructor (Ile
gible)*

,  J .  M.— 11.638F

FRANCISCO' SAGUES LMmmÑB, 
hijo de Isidro y de Dorotea, natural de 
L«a» Hubaua., Ay.un tszni cuto do idem*
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provlncb de Cuba, de estado soltero 
ée M  .#Q8 de edad, estatura 1*7® me
tros, celo? «ano; pelo ea&taño, mjm 
al pelo ojos pardos, Baria mediana, ht 
ea pequeña, barba id., domiciliado últi
mamente *aa.Sarceló®% -provincia de -M 
mmp^meev^ --en el -término .de 10. .días 
ante el Delegado Instructor del t r i
bunal Permanente del IV Cuerpo, re- 
eid-ente en el Cuartel General de Ib 
83 División, bajo apercibimiento di 
no efectuarlo será declarado rebelde 

Cuartel General r a 27 de Mayo d€ 
19S3, — El Delegado Instructor (ue- 

.tibie).;
> J. .M.—1.636

FRANCISCO BALLE3TBB PULAN- 
DIB, hijo de José y de Ma.gelsnela, na
tural de Málaga, Ayuntamiento de id., 
provincia de Málaga, de estado sol-te
ro, de 23 años de edad, estatura -1*050 
metros, color sano, pelo negro, cejas 
negras,, ojos icLem, naris recta, boca 
regular, fcarfea id., domiciliado última
mente en Barcelona, provincia de id., 
comparecerá en el término de 10 días 
ante el Delegado Instructor del Tri
bunal Permanente clel-IV Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General de la 
B3 División, bajo apercibimiento de 
no efectuarlo será declarado rebelde.
- Cuartel General, a 27 de Mayo de 

1938. -— .El Delegado Instructor (ile- 
giblb)L\,;- ■■■

J. M  1.S-Í0

LUIS PESERO SAHTIRO, hijo de
Luí;? y de Lucila, natural úe Oliven- 
t% Ayuntamiento de ídem, provincia, 
de Badajos, ele estado soltero, de .24 
años de edad, estatura 1.-S2Ú metros, 
sol©? sano, ‘pelo tkegro, cejas al pelo, 
¿>jos azules, naris regular, boca ídem, 
barba mem, &or¿ücdM&4o 
te en Tona, provincia de Barcelona, 
comparecerá m  M término- de 10 dios 
ante el Delég&d© Instructor. del Tri
bunal Permanente del IV Cuerpo, m- 
sideato en -el Cuartel General ele la 
S3 División, bajo apercibimiento cte 
ao efectuarlo será declarado rebelde.

Cuartel General, a 27 de Mayo da 
1933. — Di D^le^xúo ‘Instructor íííe- 
rífela). -  v

J. M .— I 641

• . PBATS, 'hilo
le Sebaatife- y .de Carmen, .stóural 5a 
E&rbaos, Ayuntamiento de. ídem, ..pro- 
iriseia de .Lérida, de -estada casado, áe - 
to años de edad, -estotro* 1.700 metros, ; 
tolo? K«yso, pelo e.actaáto. cejas Jal pe
lo, . ojos Idem, naris grande.' boca re-' 
£iü&r,. barba xeaoncla. domiciliado xHfcL ' 
mámente-en Bwrhzuz, provine!* de Dé- •• 
ri;A%, comparecerá en el término de 10 

tóto -el 'T>áíe^do;J&structor dol Trí' ' 
runál Permastó© del IV  Guerga re- "

:él. 'Citarte! General do .1* '
53 División, bajo apercibíaiíento ' de '■ 
í o  - t i f e c f t m f ó  - ' t i e t i t e r o O o  :

Í ^ W - O f a e s t ó  % 27 Hayo d«

19̂ 3, — El Delegado Instructor (ile
gible).

J. M.--1.042

 ̂ feDUARDO MAETIN 'ALONSO, hi
jo -de Julián y  de Basílica, natural ele 
Ciitella Santa Ma^ta, Avuntamiento de 
Ídem, provincia de Madrid/de estado 
casado, cíe 21 sTios de.;’edad, estatura 
11830, domiciliado últimamente en Bar 
celona, provincia de Barcelona, com
parecerá Leu el término de die&' días 
ante el Delegado Infractor del Tri
bunal Permanente del TV Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General de ' la 
33 División, bajo apercibimiento de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Cuartel General, a 27 de Mayo de 
1938. — Di Delegado Instructor (ile
gible). g. /

' J. M.-—1.043

RAMON SOLER VILANANA, hi
jo  de José y de-Rosa, natural de Es
pinóla, .Ayuntamiento de ídem, pro
vincia • de ..Barcelona,. de estado solte
ro, de 23 años de edad, estatura 1.592 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
idem, nariz regular, boca Idem, barba 
redonda, doiru ciliado últimamente en 
Espinóla, provincia de Barcelona, com- 

/ parecerá en el término de dies días 
aiite el Belegado  ̂ Instructor del Tri
buna! Permanente del IV Cuerpo, re
sidente en ‘ el Cuartel General ée Im 
38 División, b;|jo apercibimiento •' de 
no -efectuarlo será declarado rebelde.

Cuartel General, a 27 de Mayo de 
1938. —* El Delegado Instructor (ile
gible).

J. M;—1.644

ALFONSO SOLER MXJNDAS, hijo-’ 
de José, natuxal . de Bordtls, Ayunta-
miento de áten, provincia de Gerona, 
de estado soliera, de 24 años de .edad, 
estatura 1-690 metros, color sano, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, boca mediana, barba re
gular, domiciliado últimamente en 
■Bcrdils, provincia de Gerona, com
parecerá en el término ds diez días 
ante el Delegado Instructor del Tri
bunal Permanente- del IV  Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General * de la 
83 División, bajo apercibimiento de 
.-no. efectuarlo será declarado rebelde.

Cuartot General, m 27 de Mayo de 
1938. — El Otleíméo Instructor (iie-

J. M.—1.045 '

.- A FJ^m PB IG , hijo d̂ - Ri
cardo y de María, , natural de Gn&Iím, 
.Aytmtam^to--de .idem, piwlneta cíe 
Baresioña, de estado soltoro, de 24. 
mt>3: de ‘«dad, estatura m70 matem, 
mlm  claro, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz recto, boca vega, 
lar, barim -redo^da, domiciliado última- 
menta ca Ouaiba, .provincia dn^reeto 

camsar^rá. - en cá téfmiao' 1Q .

días ante él Delegado Instructor deVTrl 
bunal Permanente del IV Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General de la 
33 División, bajo apercibimiento de 
no efectuarlo será declarado rebelde* 

Cuartal General, a 27 de Mayo de 
1938. — Bl Delgado -Instructor (lie-» 
gible).

í .  M.—1.0^;.

RAMON COSTA NOGUERA, hiju 
ele Manuel y de Rosa, natural de Es- 
cada, Ayuntamiento de ídem, provin- 
P̂ a .̂e ^ uescai de estatoo casado, de 
29 años de edad, estatura TS10 me
tros, color sano, pelos castaños, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, bo~ 
ea id., barba id., domiciliario última* 
mente en .Filie, provincia de Tarragona* 
comparecerá en el término de 1Q días 
ante el Delegado -Instructor del 3>i« 
bunal Permanente del IV Cuerpo, re-. . 
sí el ente en el .Cuartel General ds -l& 
33 .División, bajo apercibimiento de 
no efectuarlo será declarado- 'rebelcto 

Cuartel General, a 27 de Mayo de 
1938. — El Delegado Instructor (iie* 
gible).

j .  M .— i . m

-JOSE ROSALES RIBAS, M1o de Jo* 
eá y de Enriqueta, natural de Tortosa, 
Ayuntamiento de Idem, provincia do 
Tarragona, de estado soltero, de 24 
■años de edad, color sano, pelo east&* 
ño,  ̂ cejas al píelo, ojos reculares* 
nans recta, boca regular, barba 
regular, -domiciliado- últimamente ea 
Barcelona, provincia., de ídem, com
parecerá en él término dé diez días 
ante el Delegado Instructor del Tri
buna! Permanente del IV  Cuerpo, re
sidente en el Cuartel- Generar de la 
3¿s División, bajo apercibimiento dá 
no efectuarlo s^rá declarado rebelde 

Cuartel General, a 27 de Mayo ú¿ 
1933. — El Delegado Instructor (Pe- 
gibie).

• 3T. M.— i.m ,

JOSE .SANCHEZ MATA, lujo d# 
-José y de María, natural de. Valencia, 
Ayuntamiento de idem, provincia, da 
Idem, de estado cacado, de 25 * 
«ños de -edad, estatura 1/670 me
tros, -domiciliado últimamente en 
Valencia, .provincia' d© Valencia, com
parecerá en. el término cía diez üí$# 
ante el Delegado instructor del Tri
bunal Permanente del IV Cuorpo, ~re- 
sidsnte en el Cuartel General do la 
83 ‘ Divi&ión, Fajo / .apercibimiento d-t 
no -efsctu.&rlp será .: declarado' rebelde.

Cuartel General, a 27 de Mayo de 
1088. — Di Delegado Instructor (ile
gible).

3. M .-1 6 4 » k

JUAN FRICOLA FBRBAN, hijo Ú4 ' 
Arturo y de Dolores, natural de Vila- 
demat, Ayuntamiento do idem,; provin
cia do GsEoaa* ,aa ejstodg soltero* §&
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2_3 años de edad, domiciliado última
mente m  Viladem&t, provhica Gerona, 
comparecerá en e-1 término de 10 &5.as 
ante el Delegado Instructor- del Tri
buna! Permanente del IV  Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General de la 
33 División*, bajo apercibimiento' de. 

n tío efectuarlo será declarado rebelde. 
•Cuartel General,...^ 27 ele Mayo d© 

1933. — . Wl Delegado Instructor (ile - ' 
gíble)

- X M.— 1.050

JOAQUIN. BERNARDO. JAIME,-lü- 
Jo c|© “Juan y de María, natural de 
Barcelona, Ayuntamiento de ídem, pro 

: visicia d©’ Idem, de enalto casado, de 
M  años de edad, estatura 1*680 me
tros. color sano, pel©$ negrea,, cejas 
jfcgrá&i ojos Ídem, nariz reet&rj boca 
jrégular birba idem domiciliado última 
ísaSite en Barcelona, provincia de id., 
comparecerá, en el término de 10 días 
jmte el Delegado ■ Instructor del Tri
buna-] Permanente del IV  Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General do la 
.33 División, bajo apercibimiento de 
no efectuarlo será de el arado rebelde.

Cuartel General, a 27 . de - Mayo de 
1928, — • 101 Delegado Instructor (ile
gible)

X M.—-1.651

ANTOXviU HICGN GARCIA, hijo 
■'.€e Antonio y cíe Vicenta,--imtinal de 

Chiva, Ayuntamiento de Idem, pro-..
- ümoxnente en 'Valencia, provincia do 
vlncia de v alejada, ele . 24. años' 
'tic - ociad, domiciliado últimamente 
"en.'Valencia, provincia de Idem, com
parecerá en. el término dé diez día®' 
ánfce el Delegado Instructor del Trí- • 
Iban al Fcnnanente del IV  Cuerpo, re
sidente en el Cuartel General de la ' 
33 División, bajo apercibimiento de 
»o  efectuarlo será declarado rebelde, 

Cuartel Genera!, a ,27 de Mayo de 
¿938. — El ‘ Delegado Instructor íile-

X M.— 1,652

. .idON PEDRO RIVERO OCA.ÑA, Se
cretario accidental del Juzgado de 
trímera Instancia o Instrucción dé 
«si a ciudad de Priego y su partido 
y  del Tribunal de Subsistencias y 
Precios indebidos del mismo.
Doy fe: Que en el espediente trami

tado m  este Juzgado corno Tribunal 
fe  Subsistencias y Precios indebido», 
•bajo el número dos del corriente año, 
fia recaído i& sentencia cuyo ©acabe- 
Waicnío y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia, •— En la. Ciudad de Prie
go, a veintiocho de Mayo de mi! no- 

. Pecientos treinta y ocho; el señor don 
'Valentín ' Dozoya. Valdés, Juez do Pri
mor a Instancia de la misma y bu par- 
iúo, y como tal Presidente del Tribu
ía! de Subsistencias y Precios indebi- 
lo-E de! jrcii guio; habiendo visto en gra- 

; . lo de apelación las «diligencias da jui
cio verbal seguido en el Juzgado Mu

nicipal de Canalejas údl Arroyo, a vir--
tud de demteia de! Delegado de Aba® 
tos de dicho pueblo, Aniceto Gil, con
tra/el vecino del mismo César Trigue-

■ ro Arana, sobre venta de lechónos a 
precio indebido, a que se-contrae este 
rollo; habiendo asistido al juicio .oral 
ñ  ■ Fiscal - Municipal de esta ciudad en. 
representación del .Ministerio Público, 
el denunciante y Delegado de Abastos 
del mencionad#-Ayuntamiento Aniceto/ 
Gil y el denunciado ■ César Triguero 
Arana, acompañado para hablar en su 
nombre <M Letrado don Anastasio

, Adrián Colmenar Triguerol
Fallo. Que revocando la sentencia 

apelada, debo absolver y  absuelvo al 
denunciado César Trigüero Arana, ve
cino de Canaleja de! Arroyo, por vir
tud de los hechos de que venia, conde
nado por el Juzgado Municipal de Ca~ 
naleja® . del Arroyo y acusado por el, 
Ministerio Fiscal, sis* perjuicio d© la 
sanción administrativa qu© pudera co-

■ ^responderle por la falta, de declara
ción probada.'

Remítase testimonio de esta senten
cia a los excelentísimos señores Pre
sidente de la. Audiencia Territorial y 
Director General de •Abastecimientos, J 
publiques© en los periódicos oficiales y 
ea el “Heraldo de Cuenca” y mvías©

• copra al Presidente del Consejo Muni
cipal de Canal ó jas. del Arroyo para su 
publicación*

Así. por esta mi sentencia, definíti- 
vamsn-te juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Valentín Dozoya. —  Pur 
bücacióiv — Dada, leída y publicad© 
ha ¿rldo la anieriof sentencia por el se
ñor. Juez que la firma, estando cele-. 
brando Audiencia, pública del día de 
su fecha; doy fe. —  Pedio R ivero.— 
Rubricado.

Y  paru. que conste m  cumplimiento 
de lo mandado y ‘ remitir para su in
serción en 2a GACETA DE LA  RE- 
PUBLICA, espíelo eT presente-que vi
sa el señor. Juez. en Priego, a veinti- 
oeno de' May© de mil novecientos trein
ta v odio. ■— Pedro 'Rivero.

J. O.—1.289

DON ANTONIO INRBA FORIilOU
Juez de Instrucción de Requería y
su partido. '
Por la presente y como comprendi

do en el número 1.0 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza & Rafael Cár
cel Moya, de 29 años, soltero, .apera
dor, natural y vecino de Venta del Mo
ro, cuyo actual paradero se ignora 
para que en 'término de quince- días 
comparezca ©¡nt© . este Juzgado para 
■notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo en sumario 
que instruyo con el número" 32, de 
1988, sobre violación.'y ..constituirse en 
prisión-* decretada- contra el minino,

. apercibiéndole que: <i© . no hacerlo le 

. parará eí perjuicio a que. haya lugar 
y será 'declarado rebelde.

A l propío tiempo, ruego a todas las 
Autoridades!, tanto civiles como, mili
tares, y encargo a Jo»- Agente» de Po
licía judicial, procedan a la busca y

f detención de di dio individuo y  de ser,- 
I hallado lo pongan a disposición de este ' 
t. Juzgado - en las- Cárceles de este p&r-i 
' Úúo. .

Dado en Esquena, a siete üe Ju- 
niod© mil. novecientos treinta y siete*
—  El Juez de Instrucción* Antonio

■ Xneba
X 0.-1.270

MUBQS ABELLAN (Dolores),, hija 
: de José y  Aurora, nato©! de Barca- 
' lona.. de 19 años de- edad, soltera, de* 
miéiíiada últimamente en- S&b.adell, C&-» 
rretera.de Tarras*, Chalet, compare- 

: ctvú dentro c!e¿ término de diez, dí$s 
-ente el Juzgado üe Instrucción de $a-
■ had&H, gara constituirse en prisión que
■ le ha sido decretada por el Tnbimzi: 
Popular Empecía! número 1, ék B&ree-

; te a , Secretaria de Sala número 5, en 
mérito® -de! Bum&ffú número 89, ele 
1838, .por hurto, apercibiéndola que si 

; deja de comparecer será declarada re- 
bd<!c*

Baof© en S^badel 1, a ocho de Junio 
4© mil noYCCiaúos treinta y ocho. —
El Juca de Instrucción accidental, José 
Sentías. ■— El Secretario, Antonio 

’ Mássó*
X O.—1.271

RODRIGUEN CABAÑAS (XruífO, na- 
' turul de Carabanohel. Bajo, vecUio é e '
' ViHaverd©, ú& estado soltero, p^tepic-rx 
jornalero,, cíe 17 años, domiciliado úl
timamente en la indicada ' población:f. 
procesado por hurto m  el sumario níi- 

: mero 10,. de 1987, comparecerá en tér
mino de diez día» &nt© el Jues de 
Instmcción de San Bornxzo del Esco
rial, para ampliarle la imlsgatorm, . 
bajo apercibimiento cíe declarado 
rebelde.’

Sü3i Lorenzo del Escolia], 26 de Ma
yo de 1838. — El Juez de Instrucción

'.i ilegible).
X  O. 1.272 "

En virtud de lo mandado por el n&* 
".ñor Juez de Instrucción de este Par

tido, en - auto - de;hoy dictado .en e! su- 
'mhjio que instruye con el núm. 48, d®
este, año, sobre lesiones y daños con 
moüvo ée haber chocado con un e&rx*o 
él automóvil O. R. -'2.301, que ocupa
ban uno® militares, hecho oonnido so*
¿re las cebo horas dd día 28 de Mr«- 

. yo último, en término municipal 
gbllaria, carretera de Murcia - Alican
te - Valencia; so cita por'.medio dé'la 
presente cédula a los militares ocu
pantes del indicado automóvil, cuyo 
paradero se desconoce, para que den
tro de cinco días comparezcan ant» - - 
este Júsgaclo si objeto de recibirles de-.-, 
claraciónh'bajo apercibimiento que d©

• no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar .

Sueca, 6. de Junio-de mil novecien
tos treinta y. ocho. —- Por el Secreta-' 
río. El Oficial^ BalV&dór Onmén.

J. O.—.•» .


